
 
 

Riohacha, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  

  
REFERENCIA: PROCESO: VERBAL – IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 
SEGUIDO POR ELECNORTE SAS ESP CONTRA HEREDEROS DE 

GILBERTO FLORENTINO IGUALRAN BERMUDEZ. RADICADO: 44-001-31-
03-001-2019-00032-00  

 
 
Vista la solicitud que antecede por ser procedente, hágase entrega del título 

judicial numero 436030000201869 por valor de $8.333.457,00 pesos, a la 

señora MARIELA DEL CARMEN IGUARAN GAMEZ, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 40.915.407 de Riohacha. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,  

  

  
  

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES  
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